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.ahiendo hecho presmie al 'Illmó, Sr. D ; Andrés R o -  
ivero Valdes Conséjero de Estado de S. iVf., y  su Co
misario Regio en este Rey no el deplorahk estado á que han 
venido los pueblos, de esta provincia por los precedentes su
cesos que deben olvidarse ^ y por ¡d actual subsistencia del 
Exército Im peria l, se ha servido resolver, despues dé una 
prudente^ meditación sobre la escasez de caudales en que se 
halla esta tesoreríd principal  ̂ la gravedad de las cargas con
signadas y  ¡as funestas consecuencias que podria in je r ir  
la detención de qualquiera de e llas , lo que á la letra co- 
pioi

Por el oficio de V , S, de ayer veo el nuevo conflicto 
'qué se presenta para el pronto reintegro de las contribu-^ 
clones atrasadas, y  corrientes  ̂ y  que proviene de que los pue
blos qué ¡as adeudan tratan de satisfacer con los documen
tos justiflcativús de los suministros que han hecho á la tro
pa estm te ó transeúnte , ya en fuerza  de las órdenes m ili
tares  ̂ ya.  ̂en cumplimiento de las disposiciones de la J u n ta  
de Subsistencias ^  cotí arreglo al decreto de i i  de A bril de

T o  soy el primero que compadezco la situación de los 
pueblos  ̂ y  que me pongo en medio de la amargura de su 
situación ; pero si estos tuviesen á la vista  , como V , S. y  
yo tenem os,, el estado general de nuestras necesidades, el de 
los cortos recursos  ̂. y  el quadro dé las horrorosas conse
cuencias que se siguieran de fa lta r  ¡as subsistencias al exér
cito francés, , cuyo extremo casi vamos d to ca r , y  de no 
completarse el armamento de los cuerpos nacionales, cuya fu er-  
^  nos proteja y nos libre de ¡as .enormes tropas extrunge-  
fa s   ̂ creo que se . ésforzariañ hasta sacrificio de
iús fondos  ̂ y  mas qudndo  ̂ restablecida la calma  ̂ el Real



decreto de 8 de Se^tkm hre ú ltm ó  y ordm  
de Hacienda conque se acompaña , y circulares de 
Octubre y del mes de Diciembre del mismo ano señalan 
fondo de que deben reintegrarse losL hechos ó que se hicieren, según me mam fiesta  aquel 
G  fe de Hacienda en instrucción de, 3 del com ente.

Es pues preciso que los pueblos s e  convenzan que h s  
J  na J e n  á consecuencia de las ordenes de

" . í  k * *  *  « i8 '>  ■* /«"■“  S
„ , m  por <1 o»roi,o /r«»o« , <»,
esta tesorería no pueda atender a las obligaciones estre 
l is im a s  con que se halla ; y que siendo inmensos los re
cursos de la L i o n  para reintegrar los suministros que se 
hubiesen adelantado para la subsistencia de aquel exercito,
„0 puede haber razón n inguna , política ni legal quele exim a  
A V  S  de estrechar el cobro de las contribuciones atrasadas 
d^ ios pueblos, ni que exíma á estos del doloroso sacrificio 
de su pago, á que les obliga s u  m ism a cO nserm ioa y exts^

Aunque estas rfiexiones autorizan á V .  S .d  exigfr d la

fuerza el total de deudas atrasadas,  sin
"en consideración las calamidades que pesan sobre los pueblos
y. la proximidad d la cosecha, puede por ahora « t o e

m a  tercera JtorTo en especies de consumo, e g
ta  Capital d ios precios cm-rientes de su m ercado, y  la,

o trcs doSr en efectivo^ 'LaIí^ rnn
V . S . que , según me ha m anifestado, se

¿rden del Gobierno M ilita r  de esta Plaza p a ta  que se e 
razón de las contribuciones que deben pagarse 
X  y que por otra parte se halla tan convencido como 
odo'd de. la urgencia ^ conocerá la necesidad de a c tiva r , con un 
^ f i d ^ s i n i g u a l l  este cobro,  y  dedicarse d  él con la pre-

■̂ ''"'"‘" ¿ iT s 'g u Z fi d V . S . muchos arlos. Granada 25  de
A b r il  de t h o .  = A ndrés R o m e r o  V aldes.=  S n  Intendenta

de esta P rovincia”



En v i s t a ,  p m ,  de esta len itiva , pero precisa determ ^  
ra d o n  , 7 de m e las críticas circunstancias en que se halla 
H v  cs>e iieyno por la existencia de un exército auxiliar exi~ 
J t  imperiosamente la pronta reunión de quantos fondos per-

. r , „ a i i  S i lis  t r i f i s , J« p ira  iJ tla m a r la f ttrm a a m

: : l  p s i l  c a p e n ,a e , J  lis pusU is, , , 1  («™
:  n i  Z  u  - = « ! “  *  >” * » * . "  r *  - r  *V, , r/- eí preciso termino de
advertir y prevemr a solventanl/&fv í/ínŝ co«!,Tí'os desde e lreabo  .jcncidas

la m itad de todas le«er ¡a comí-
hoy tiene ese piieb.o, me  ̂pasaríí mmediatamen-

■.,0 tnVhar an^ se anima a  ̂ ia qi^m pasatur; 3 1 ,«-.». r s x t '
. Oiro que acaso será muy gravosa^ no solo a ^
 ̂ L r - ’s S Í  también á l a s  mismas Justicias q

: : : d ; ; d ¿ r i . c a . i
* Dios guarde á V . muchos jm os. Granada »7

i ¿í; 181 o.

Fernando de
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